
X Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
00

66
9

Núm. 21 26 de septiembre de 2019  PNL/000171-01.  Pág. 2329

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000171-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Alicia Palomo Sebastián, D. Luis 
Ángel Fernández Bayón, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, Dña. María Rodríguez Díaz, D. Pedro 
Luis González Reglero, Dña. María Soraya Blázquez Domínguez y Dña. Yolanda Sacristán 
Rodríguez, instando a la Junta de Castilla y León a abonar con la mayor premura las cantidades 
comprometidas en el presupuesto del año pasado con las entidades para la defensa de la 
Memoria Histórica en nuestra Comunidad, para su tramitación ante la Comisión de Transparencia, 
Ordenación del Territorio y Acción Exterior.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000137 a PNL/000184.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Alicia Palomo Sebastián, Luis Fernández Bayón, José Ignacio Ronda 
Gutiérrez, María Rodríguez Díaz, Pedro González Reglero, Soraya Blázquez 
Domínguez y Yolanda Sacristán Rodríguez, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior:

ANTECEDENTES

Tal y como dispone el artículo 2 del Decreto de abril de 2018, de Memoria Histórica y 
Democrática de Castilla y León, "la Administración de Castilla y León, en el ámbito de sus 
competencias, facilitará a los descendientes directos de las víctimas que así lo soliciten 
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las actividades de indagación, localización e identificación de las víctimas, así como a las 
entidades que incluyan el desarrollo de tales actividades entre sus fines, tal y como se 
prevé en el artículo 11.1 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre".

Este apoyo económico debe ser mantenido en el tiempo garantizándose las 
percepciones por parte de las distintas asociaciones, a fin de evitar interrupciones 
en trabajos de excavaciones y exhumaciones que no deben prolongarse más de lo 
necesario.

El retraso en el abono de la subvención de 52.800 € comprometido con la Asociación 
para la Recuperación de la Memoria Histórica de Valladolid ha tenido como consecuencia 
la suspensión de la segunda fase de los trabajos de excavación que están llevando a 
cabo en una bodega subterránea situada en Medina del Campo. Esta segunda fase tiene 
como objeto la exhumación de 44 víctimas de la represión franquista en dicha bodega un 
buen número de las cuales ya estarían identificadas por dicha asociación.

Por todo ello se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a abonar con 
la mayor premura las cantidades comprometidas en el presupuesto del año pasado 
con las Entidades para la defensa de la Memoria Histórica en nuestra Comunidad".

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Alicia Palomo Sebastián,

Luis Ángel Fernández Bayón,
José Ignacio Ronda Gutiérrez,
María Rodríguez Díaz,
Pedro Luis González Reglero,
María Soraya Blázquez Domínguez y
Yolanda Sacristán Rodríguez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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